
 

 
 

ASAMBLEA NACIONAL DE LA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO EN CELEBRACIÓN Y JÚBILO POR LA HISTÓRICA 

CONSAGRACIÓN DE VENEZUELA COMO CAMPEONA DEL CLÁSICO 

MUNDIAL DE BÉISBOL 2026 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el pasado 17 de marzo de 2026, la Selección Nacional de Béisbol Venezolano 

alcanzó la gloria máxima al titularse Campeona del Clásico Mundial de Béisbol 

2026, tras vencer en una final épica a la selección de los Estados Unidos de América 

con marcador de 3 carreras por 2; 

Que este triunfo representa el primer título de Venezuela en la historia de este 

certamen, consolidando al país como una potencia indiscutible del béisbol 

profesional a nivel global y logrando la clasificación a los Juegos Olímpicos de Los 

Ángeles 2028; 

Que la actuación de nuestros peloteros, bajo la guía de su cuerpo técnico y el 

liderazgo de sus figuras claves, es un testimonio fiel de la disciplina, el talento y la 

resiliencia del atleta venezolano; 

Que este hito deportivo ha generado un sentimiento de júbilo nacional, uniendo a 

más de 30 millones de venezolanos dentro y fuera de nuestras fronteras en una sola 

celebración de identidad y orgullo patrio; 

Que el Gobierno Bolivariano, en aras de inmortalizar este hito deportivo, ha 

dispuesto otorgar los máximos honores a los integrantes del equipo, tal como lo 

expresó la Doctora Delcy Eloína Rodríguez Gómez, Presidenta Encargada de la 

República Bolivariana de Venezuela al anunciar la incorporación de los nombres 

de nuestros héroes del diamante en el Paseo de las Estrellas en la plaza de la 

juventud de Venezuela, enfatizando que este homenaje no es solo un 

reconocimiento a sus estadísticas, sino una huella eterna de su entrega para que 

las futuras generaciones de atletas encuentren en ellos la inspiración necesaria para 

seguir haciendo brillar el nombre de Venezuela. 

 

 

 



 

 
 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Celebrar y felicitar con orgullo patrio a los integrantes de la Selección 

Nacional de Béisbol Venezolano, el cuerpo técnico y la directiva, por su histórica 

consagración como Campeones del Clásico Mundial de Béisbol 2026, calificando 

esta gesta como el logro deportivo más importante en la historia contemporánea de 

la Nación. 

SEGUNDO: Reconocer el desempeño excepcional de todo el cuerpo de lanzadores 

que, con maestría, a lo largo del Clásico Mundial de Béisbol sellaron cada una de 

las merecidas victorias de Venezuela para alcanzar la cima del ranking 

internacional. 

TERCERO: Declarar la victoria de nuestra Selección Nacional en el Clásico Mundial 

de Béisbol 2026 como un hito de unidad y esperanza nacional, rindiendo tributo al 

esfuerzo, la disciplina y el talento de nuestros atletas, quienes con este título 

mundial reafirman la identidad de Venezuela como potencia deportiva y referente 

del béisbol global. 

CUARTO: Expresar el apoyo absoluto al Decreto emitido por la Doctora Delcy 

Eloína Rodríguez Gómez, Presidenta Encargada de la República Bolivariana de 

Venezuela, mediante el cual se establece el 17 de marzo como Día Nacional del 

Béisbol Venezolano, en justo reconocimiento a la histórica victoria de nuestros 

Campeones Mundiales, símbolo de la determinación y el orgullo del pueblo 

venezolano. 

QUINTO: Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas a los diecinueve días del mes de marzo de dos mil veintiséis. 

Años 215° de la Independencia, 167° de la Federación y 27° de la Revolución 

Bolivariana. 

 

 


